
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

VISTOS: 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~o.fuci.ó.n ~,túta 9lefJio.nal 

N° 0'11 -2012-GRAlPR 

El Informe No. 032-2012-AFAPEE, Informe No. 009-2012-GRA-AFAPEE-8AO, Informe 
Técnico de Tasación de fecha 28 de octubre del 2011 y Resolución Ejecutiva Regional N" 
910-2009-GRA/PR, mediante los cuales se determina, identifica y valoriza el predio 
materia de expropiación, el mismo que se encuentran signados como Predio No. 38 con 
un área de 195.585 m2, ubicado en Carretera a Chilina SIN, Distrito, Provincia y 
Departamento de Arequipa y, 

,/, ONSIDERANDO 

.., Que, mediante Ley No. 29434, de 08 de noviembre de 2009, se declara de necesidad 
pública la ejecución del Proyecto de Inversión Pública: 'Construcción Vía Troncal 

,-- ._ Interconectora de Los Distritos De Miraflores, Alto Selva Alegre, Yanahuara, Cayma 
m","~' f(¡¡' •• y Cerro Colorado de la provincia de Arequlpa"; que dicha norma autoriza al Gobierno 

<:',Regional de Arequipa, para que mediante la emisión de Resoluciones Regionales se lleve 
'l!' cabo la expropiación de los inmuebles de propiedad privada que se encuentren en el 

1" . azada de la precitada via. 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 910-2009-GRAlPR de 23 de diciembre 
,. ~,_~" de 2009 debidamente notificada, se determinó en forma provisional que el inmueble de 

#,.Glo"'<:;;propiedad privada de los señores Milagro Roclo Choque Puma y Juan Alejandro Florez 
l!~./ w ·· .. ~Iorez, identificado como Predio No. 38, con un área de 195.585 m2, y, encerrado en su 
;!~ I .,,;: ......... !~spectivo. ~uad~o de coord~nadas UTM, se encuentra e~ el trazo de la vla. del Proyecto. 
7¡'< ... f.de Inverslon Publica refendo; por lo tanto, en atenclon al estado administrativo del 
" .• ~ preceso, corresponde la emisión de la Resolución definitiva que comprenda los dates 

~~¡¡a;, ' . 
precisos del predio materia de exprepiación, los mismes que se describen y precisan en 
el Informe Técnico. de Tasación de fecha 28 de octubre del 2011 . r v' . ~ 

. .) Que, mediante plano perimétrico y memeria descriptiva alcanzado oportunamente a la 
I+,,fl---'./; Dirección Nacienal de Censtrucción, se determinó e identificó el bien materia de 
... ~. exprepiación, decumentos técnicos que sirvieron para la formulación del infermen Técnico 

de Tasación - Valuación Cemercial del Inmueble de fecha 28 de octubre del 2011 
formulado por el Area de Valuacienes la Dirección Nacienal de Censtrucción del Vice 
Ministerio de Construcción y Saneamiento - Ministerio. de Vivienda Construcción y 
Saneamiento, de les que se advierten haberse realizado, por separado., la tasación del 
predio No. 38 cen un área de 195.585 m2 ubicado en el Distrito, Provincia y 
Departamento de Arequipa, el mismo que se encuentra inscrito. en la Partida Registral No. 
11144227 de la Zona Registral Ne. XII Sede Arequipa-SUNARP teniendo. cemo titulares 
del derecho a Milagro. Recio. Choque Puma y Juan Alejandro. Flerez Flerez; sin embargo, 
del Certificado de búsqueda catastral e informe técnico. No. 017-2012-GRAlAFAPEElSVH 

'i; ,se aprecia que el predio materia de expropiación se encuentra en duplicidad registral cen 
:> ita Partida Ne. 111444228 y Ficha 955914; siendo. así, el predio materia de expropiación 

no cerresponde ser adquirido. vía trato directo. 



Que, por estas consideraciones, es procedente la adquisición del predio en el marco de 
la Ley 27117/ Ley General de Expropiaciones, la Ley 27628/ Ley que facilita la 
Ejecución de Obras Públicas Viales, y, la Ley 27867/Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales 

. 'SE RESUELVE 

<> Artículo 1°._ Autorizar la adquisición del inmueble de propiedad privada, conforme se 
'~''Ileta''a a continuación: 

" ' .~, ~ .. ,-~ 
"H " 

. __ / Entidad Gobierno Regional Arequipa 
n>':: "",,;¡: Construcción Via Troncallnterconectora de Los Distritos De 
~$r ...(, ~i.\Obra Pública Miraflores, Alto Selva Alegre, Yanahuara, Cayma y Cerro 
i;~· !~'. ______ ~ ____ ~C~0~10~ra~d~0~d~e7'~a~Plro~v~in~c~ia~de~A~ffi~qIU~lip~¡a~ __________________ ~ 

.~ ;l~ Milagro Rocío Choque Puma 

j~f+:::.::",:::::i:::::::;~e7:iO_S __ --+-,-~.:.:~::.a-=~,-,~::.,e_ej_,a_nd_r_o_F_�_or_e_z_F_I_or_e_z _____________ --l 

!,f \,·8' %'\\ Inscrlpclon Ficha No. 955914-XII Zona Registral Arequipa 
~"', '~\. Registral 
if{:=:~i/ I-A'-'·::::re .. a::::s"'''''"----h~cc:~.,-::~~"'~.,-~sccc:'''~u-,%:-:~ccn-;-~e,-4-,~;Cf;CC~.,-a:-:2d;-:a,--1"'9"'5°-."'58;C5;O-----------~ 

/~~ Tasación Valor Comercial: SI. 110 802.96 (Ciento Diez Mil 

~~ i.i.1J1~' Justiprecio Ochocientos dos con 96/100 Nuevos Soles) 
Adicional (%) El porcentaje autorizado por Ley siempre que la adquisición 

sea por trato directo 
~B~a~s~e~L~e:g~:a=' ::::::::::::::::1~A~u~to~r~iz~a~da~~p~cor~l~a~L~e~Y~2~94=3~4=~en=::;c~0=n~co~r~d~a=ncZia:;:~c~on=~la::::L~e;:;Y~2~7~6~2~8::::~ 

~ ·~o'" Artículo 2°.-Se .. dispone que, de no producirse el trato directo se autoriza la ejecución 
I<! . .~ e la exproplaclon conforme a Ley 

." '1'. ~ ~rtículo 3°._ Notifíquese la presente en la forma que la Ley lo exige. 
""- Dada en la Sede Central del Gobierno Regional de Arequipa el de Enero del 

2012. 

¿"'"Regio/] ístrese, Comuniquese y Publiquese. 
a '/ 

¡.p'" i ' ~ GOBI~RNO GIONAL~AReaU1PA 
"8 "' 2 ~zt· ~ r fi ~ ;,Ie.)H 
" "5' ..".' ........... , "'~ .RESIDENCI "' .... ,... ,. .. ~G~l1én Benavide$ 
~ A/ Dr. JIf<¡n PRESIOEN"TE 
"~- ./ ... 




